
 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad. No. 110014189011-2022-00475-00 

PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   LEONARDO ANDRES PINZÓN CASTAÑO 

 

DEMANDADO:    BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

  

Muy a pesar de que el actor allegó en tiempo el escrito de subsanación, este Despacho no lo 

puede dar por cumplido, comoquiera que si bien quien intenta la acción no dio cabal 

acatamiento a lo ordenado en el numeral CUARTO – de la providencia de fecha 08 de junio de 

2022, toda vez que, no se avizora con el escrito de subsanación, prueba del envío de la 

demanda con sus anexos a la parte demandada. 
 

De acuerdo con lo anterior, el incumplimiento a la causal de inadmisión numeral CUARTO, 

está dado así: 

 

“CUARTO: En acatamiento al artículo 6 del Decreto Ley 806 de 2020, que reza, “el demandante al 

presentar la demanda simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados”. Nótese que dentro del plenario allegado no se observa prueba de 

ello.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Así las cosas, en atención que no se dio estricto cumplimiento al auto inadmisorio, 

RECHÁZASE la anterior demanda, todo vez que,  art. 90 del C.G.P.). 

 

En consecuencia, por Secretaria, déjese las constancias pertinentes 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

vg 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.079 

Fijado hoy 12 de septiembre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


